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VISTO

La solicitud, presentada por el Secretario de Gestión y Planificación, de prorrogar la asignación de suplemento por mayor
responsabilidad a la Agente Nodocente de esta Unidad Académica, María Mercedes RAMALLO, legajo 42.055, cumpliendo
funciones como Jefa de Supervisión de Biblioteca, y

CONSIDERANDO:

Que la asignación del suplemento por mayor responsabilidad fue resuelta mediante RD-2022-418-E-UNC-DEC#FA hasta el 31
de enero de 2023.

Que se encuentra en trámite la sustanciación del concurso correspondiente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la liquidación del suplemento por mayor responsabilidad a la agente Nodocente María Mercedes
RAMALLO, legajo 42.055, cumpliendo funciones como Jefa de Supervisión de Biblioteca, con reconocimiento desde el 1 de
febrero de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023 o hasta que se efectivice el concurso correspondiente, si ocurriera antes.

ARTÍCULO 2°: La agente Nodocente mencionada deberá, en su oportunidad y con copia de la presente, dirigirse a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la UNC.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación, y a la
Biblioteca de la Facultad. Pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada y posterior guarda temporal.
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